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LETIN O F I C I A L 
DE LA PQO YINGIA DE MADRID 

A H V J C H t T W . X O l A O F I C I A L 

isleyes,órdonos y anuncios que hayan deinsertar-i lo<iT)oT.«Ti«tt<,rraiAt.n n 0 ban de mandar al Jofe Oa 
Politico respectivo, por any o oondnoto' so par *rá~n ¿Tos 
«!j(íitor««\a ! '»• ni uncionado* periódicos. 

í / i s o í or.-fon c*e 8 ¿« .á&ríl do \ 839.) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N ADVIS«T«WOIA SDITOVI 

t e r « S " C « t i i i U » l o a » i i » u , e x « « p t » I * . d * M l a g a a 

Ra osta capital, llevado i domicilio, B'60 pesetas ireAsaalea anticipadas; 
fn«rft de ella, 860 t i mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28 60 por un aflo. 

Soadmiton suscripciones on Madrid, en la Administración del BonlrlH, 
plMadeSantiaRo, 2.-Fnera de esta capital, directamonte por medio de oaria 

. a la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono en tim-
m bres móviles. 

Las d ispofioionas de la a Autoridades, «zoenti.- tai ««* 
kn a instancia da parte no pobre, ae Insertaríao/iefeS 

mente: asimismoonalquier anuncio oonaernisnte al vut 
... . V 1 0 X 0 E» c»onal qne dimane de lai mismas pero l a t e s 
\. interos P&/tJcn!ar pagaran60oantimo» depeeet* p«««a# 
• da linea de inserción. 

í Marnar* nslU »e> •«••!•••• d« •••«», 

Parte Oficial 

Presidencia I d Consejo Je Ministros 
SS. M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
#>rte, sin novedad «n HU impor
tan'. 3 talad. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
limo. Sr.: P a r a cumplimentar lo dis

puesto en el Real deoreto de 30 de No
viembre último, referente A la oiroulaoión 
por el correo de valores en metálico des
de 1.° de Febrero próximo; 

S. M. el REY (q. D. g.), y en su nom
bre la R E I N A Regente del Reino, confor-
uindose con lo propuesto por esa Direo-
oión general , se ha servido aprobar la 
*djanta instrucción para el planteamien
to de dioho servicio. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 9 de Di • 
«iembre de 1899. 

E. DATO 
8*- Director general de Correos y Te lé 

grafos. 

*uatrucción para el servicio do evalores 
en "Metálico» confiados al correo. 
Artículo 1.° A par t i r desde l .° de Fe

brero próximo, todas las Administracio
nes provinciales y subalternas de Co
rreos y las Carterías rurales deberán ex-
Pedir, circular y entregar los certifica
dos con valores en metálico que se les 
Pfesenteu, en las condioiones que expre-
u esta instrucción. 

En las poblaoioues donde no hubiere 
Peinas de Correos, los peatones prestá
r o s t e servicio en la forma que es ta
f e el núm. G.° del a r t . 871 del regla
d o de 7 de Junio de 1898. 

A r l - 2.° Los valores en metálioo se 
P r e 8 e n t u r á n al correo dentro de sobres 
R o í a l o s , aprobados por la Dirección 
J e°eral del ramo, la que facilitará á to-
Q*8las0fic!nas el correspondiente modelo. 

Art. 3.0 L ( J S s o b r e B c o n valores en me-
deberán estar cerrados con goma 

y llevar en el reverso un sello sobre lacro 
con iniciales, nombre completo ó razón 
social, que sujete todas las solapas y el 
precinto. 

Art. 4.° El expedidor de un envío de 
esta clase oonsignará en la par te supe
rior del anverso la indicación «valores en 
metálico», y debajo, en letra y en gua
rismos, la cantidad en pesetas que con
tengan, no admitiéndose en éstas expre 
siones, enmiendas, raspaduras ni in te r 
lineados, aunque traten de salvarse por-
medio de nota. 

Los sellos de Correos que representen 
los derechos de franqueo y certificado se 
adherirán al anverso del sobre de forma 
que aparezoan separados entre sí y de 
los bordes del objeto. 

Art. 5.° Los envíos con valores en 
metálioo no podrán pesar más de 300 
gramos. 

Cuando excedan de este peso ó de 50 
pesetas la declaraoión consignada en e) 
sobre, ó carezoan los objetos de alguna 
de las condiciones exigidas en esta ins
trucción, la oficina de origen deberá re
chazarlos. 

Art. 6.° Cuando las oficinas de tránsi
to y destino adviertan que un envío de 
esta oíase adolece de algún defcoto de 
los consignados en el párrafo segundo del 
articulo anterior, no interrumpirán el 
curso del objeto; pero participarán el error 
advertido á la oficina más próxima al 
punto de destino para que, recogiendo el 
sobre después de reoibl Jo y abierto por 
el destinatario, lo remita con las debidas 
explicaciones á la Direcoión general . 

Art. 7.° Las ofioinas de origen con
signarán en el anverso de los envíos con 
metálico las iniciales ó inscripción del 
sello con que se hubieren lacrado. Si las 
iniciales estuvieran enlazadas se unirán 
con un trazo horizontal. 

Estas mismas indicaciones, y la can
tidad declarada , serán anotadas en el 
resguardo para el expedidor. 

Art. 8.° Los certificados con metálico 
se inscribirán en los mismos libros y h o 
jas que los certificados ordinarios, y cir
cularán en unión de éstos, pero consig
nando en la casilla de observaciones la 
indicaoión V. M., la cantidad declarada 
y las iniciales del laore. 

Art. 9.° La entrega de los envíos con 
valores en metálico se hará en iguales 
condioiones y oon las mismas formalida

des que la de los certificados ordinarios, 
consignando en el asiento que haya de 
firmar el destinarlo las indicaciones á que 
se refiere el artículo anter ior . 

Art. 10. El destinatario de un certifi
cado con valores en metálico podrá e x a 
minarlo exteriormente ante8 de firmar 
el recibo, pero no abrirlo sin que preceda 
es>te requisito. Cuando por entender que 
ha sido fracturado el objeto se niegue el 
destinatario á firmar el recibo, se abrirá 
aquél, oon el cuidado necesario, ante el 
Jefe de la oficina y en presencia do dos 
testigos, haciendo constar en un aota 
cuantas part icularidades ofrezca. Si el 
contenido resultara menor que la dec la 
ración, se remitirán el sobre y el aota á 
la Dirección general , entregándose los 
valores hallados al interesado, mediante 
resguardo en que consten la oíase y valor 
de la moneda. 

Si la entrega se intentase por oarte-
ro3 distribuidores ó peatones, ante la 
negativa del destinatario devolverán el 
objeto al Administrador de Correos de la 
localidad, ó á la oficina más próxima, 
para el cumplimiento de lo que dispone 
el párrafo anter ior . 

Art. 11. La Administración, en oaso 
de extravío de un certificado con valorea 
de metálioo, abonará al imponente, ó á 
petición de éste al destinatario, una can
tidad igual á la declarada. En el oaso de 
sustracción de todo ó parte del contenido, 
con fractura del sobre, apreciable al e x 
terior, la indemnización será igual á la 
diferencia entre la cantidad dec larada 
y la que se encuentre en el sobre . 

Art. 12. No obstante lo dispuesto en 
el articulo precedente, la Administración 
no será responsable de los valores en 
metálico confiados al correo: 

1.° Cuando la pérdida haya sido oca
sionada por fuerza mayor . 

2 ° Cuando la declaración de los va
lores sea fraudulenta , por haberse de
mostrado que el sobre los contenía en 
menor cant idad que la consignada en 
la cubier ta . 

3.° Cuando el destinatario haya fir
mado el Recibi conforme. 

4.° Cuando el sobre, al ser en t regado, 
no ofrezca señales extr iores de fractura. 

5.° Cuando no se haya formulado la 
reclamación ó petición de noticias del 
certificado dentro del plazo de un mes, 
contado desde la fecha del resguardo, si 

aquél hubiera debido oircular entre ofici
nas de la Península, islas Baleares, po 
sesiones del Norte do África y Agencias 
españolas de Marruecos, ó de tres meses 
si se hubiesen oambiado entre las expre 
sadas oficinas y las del archipiélago C a 
nario. 

Art . 13. Una vez abonada la indem
nización, el Estado subroga en todos sus 
derechos al propietario de los valores. 

Art. 14. Serán aplioables á esta oíase 
de correspondenoia las disposiciones r i 
gentes respecto á los certificados sin de
claración de valor, en ouanto no se opon
gan á las anteriormente expresadas . 

Art. 15. Todas las oficinas de Correos 
llevarán un estado diario en que consig
nen el número de los certificados coa 
valores en metálico nacidos en la iooal i -
dad, la cant idad declarada en ellos y e l 
importe de los derechos de franqueo j 
certificado que hayan devengado. Estas 
relaoiones, cuyos datos se totalizarán e l 
día último de cada mes, serán remit idas 
el primero del siguiente por las car te r ías 
y subalternas á las principales, y por é s 
tas, oon el resumen de la provinoia, & la 
Dirección general dentro de los ooho días 
siguientes. 

En el estado á que se refiere el párra
fo anterior oonsignarán también las ofi
oinas los certificados de esta clase que 
les presenten los peatones y por los c u a 
les expidan aquéllas resguardos defini
tivos. 

Los Administradores ambulantes t o 
marán nota de los resguardos que e x p i 
dan en el caso á que se refiere el p á r r a 
fo anterior durante la expedioión, y te r 
minada ésta, ent regarán ó remitirán 
aquellos datos á la oficina fija de que d e 
pendan para que figuren en la relación 
de ésta oon la indioaoión de «ambulante» 
en la casilla de observaciones. 

Madrid 9 de Diciembre de 1899 .= 
Aprobada por S. M.=DATO. 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretarla 
Esta Excma. Corporaoión ha acorda

do sacar á pública subasta el suministro 
de carbón y leña para calefacoión de 
todas las dependencias municipales d u -
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r an te la presente temporada de invierno, 
bajo los tipos signientes: 

Quintal métrico de carbón de encina, 
13 pesetas. 

Id. Id. de id. de cok, 8 pesetas. 
Id. id. de id. de piedra, 0 pesetas 20 

céntimos. 
Id id de lona de encina, 7 pesetas. 

Los licitadores consignarán previa

mente como (lanza provisional ln can t i 

dad de 688 pesetas en la Caja General 
d e Depósitos y Amortización, acompa

ñando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni 

cipal establecido, y el rematante la defi

ni t iva de 1.376 pesetas que le será 
devuel ta a la terminación del contrato 
previa la certificación correspondiente. 

L a subasta se verificara el día 18 del 
presente mes, á las cuatro de la ta rde , 
simultáneamente, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial y en la 
Tenencia de Alcaldía del distrito de Pa

lacio bajo las presidencias que se desig

n e n , hallándose de manifiesto los plie

gos de condiciones en esta Secretaría 
(Negociado 8.°), de una á tres de la t a rde 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Diciembre de 1890.=El 
Secretario, Francisco Rnano. 

Modelo de proposición 
(Verbal) 

No se admitirá reba ja menor de un 
céntimo de peseta, entendiéndose que la 
baja será á todos los precios tipos. 

198.—857. 

Los Santos do la Humosa 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitador la subasta verificada en este 
día para el aprovechamiento de roza de 
lefias de t a ray de la dehesa Rivera de 
estos propios, se scfiala para la segunda 
el día 17 del que cursa, á las doce de su 
mañana, en esta Casa Consistorial, bajo el 
tipo de 1.250 pesetas y condiciones que se 
hallan de manifiesto en Secretaria para 
el que guste enterarse . 

Los Santos do la Ilumosa, 2 de Di

ciembre de 185)9.= El Alcalde, Engracio 
Hernández. 199.—881. 

Valdotorros 
El Registro fiscal de todos los edifi

cios y solares que radican en este té rmi

no municipal, formado en cumplimiento 
de lo dispuesto en el Reglamento de 24 
de Enero de 1894, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de vein

te días; doran te dicho plazo pueden exa

minarlo los contribuyentes y presentar 
las reclamaciones que crean convenirles. 

Vaidetorres 6 de Diciembre de 1899.= 
El Alcalde, Feliciano Ángel. 

199.—884. 
Villarejo do Sálvanos 

Se halla vacante la plaza de Agen t 0 

apoderado de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo de 500 pesetas anuales, pa

gadas por t r imestres vencidos. 
Los que aspiren á desempeñar dicho 

cargo presen ta rán sus instancias en la 
Alcaldía antes del día 23 de Diciembre 
próximo, en cuyo día se hará el nombra

miento. 
Villarejo de Sálvanos 27 de Noviem

bre de 1899.=E1 Alcalde, Anselmo Brea. 
199 . 880 . 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D E j e r c i c i o «Ic 1 8 « » á lOOü 

Balance de las operaciones verificadas en el mes de Noviembre de №9. 

I N G R E S O S 

1 Rentas y censos 
2 Portazgos y barcajes 
3 Donativos, legado» y mandas 
4 Repartimiento provincial 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios especiales 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resultas 
12 Movimiento de fondos ó suplementos. 
13 Reintegros . 

Existencia en fin del mes anterior... 

TOTAL 

P A G O S 
1 Administración provincial 
2 Servicios especiales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas . . . . 
b Instrucción pública. 
6 Beneficencia 
7 Corrección pública 
rt Imprevistos 
9 Nuevoe Establecimientos 

10 Carreteras 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos 
13 Resultas , 
14 Movimiento de fondos ó suplementos 
16 Ampliación 

Existencia <»» Caja 

TOTAl 

1 8 9 8 0 9 1 8 Ö 9 O O O 

Ampliación Corriente 
T O T A L 

150 
» 

3 . 2 3 7 99 
> 

3 .387 99 
> 

> 
1 . 8 0 1 01 

» 
275.57H 76 

> 
2 7 7 . 3 7 9 76 

6 . 2 5 9 2 0 
» 

16 110 31 
> 

» 
2 1 . 3 6 9 51 

> 
> 

> 
7 5 0 

> 
7 60 

1 0 . 1 2 8 3 4 > 
> 

» 
1 0 . 1 2 8 31 

259 67 
2 9 2 . 4 2 3 73 

414 8 8 
1 1 . 5 1 2 77 

> 
674 55 

3 0 3 . 9 3 6 5 0 

3 1 0 . 0 2 1 9 5 3 0 6 8 6 2 2 0 6 1 6 . 8 8 4 16 

257 25 
2 . 4 0 4 

> 
•¡ .285 78 

6 2 . 9 8 7 41 
» 
> 
29f. 
> 
> 

2 1 . 1 6 9 73 
7 . 8 2 9 58 

1 2 . 6 7 6 02 
2 . 5 9 7 a 3 
2 . 0 2 7 19 

2 4 5 . 4 4 0 60 
6 . (XX) 

2 5 0 
> 

5 . 5 9 9 6 4 

2 1 . 4 2 6 9 8 
10 233 58 
12 676 0 2 

8 . 8 3 3 61 
2 . 0 2 7 19 

3 0 8 . 4 2 8 01 
6 . 0 0 0 

2 6 0 
2 9 6 

6 . 5 9 9 54 

500 
1 1 . 7 7 3 0 5 

> 
> 

2 926 36 
> 
> 
» 

> 
3 .426 85 

11 773 06 
> 
> 

8 4 . 4 5 3 49 
226 668 46 

30(5 5 1 6 8 4 
3 4 5 36 

3 9 0 970 3 3 
2 2 5 . 9 1 3 8 2 

3 1 0 . 0 2 1 9 5 3 0 6 . 8 6 2 2 0 6 1 6 . 8 8 4 16 

Madrid 30 de Noviembre de 1899.=E1 Depositario, P. Augustin. 200.— 929. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

Balance de las 
timo, hasta el 

CONTADUai4 

operaciones verificadas en esta Corporación desde J.° de j u i í q . 
I día de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 

Rentas y censos. 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y man Jas.. . 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
itonoiiccncia i 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios espociales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suple' 

mentos 
Reintegros 
Valores á pagar 
A mpliacióu 

1 
2 
3 
4 
ö 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

15 

TOTAL, , 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Bonoüoencia.. •. > 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros ga?tos 
Resultas > 
Movimiento de fondos ó suplo 

mentos . 
Valores a cobrar 
Ampliación 

Existencia en Cafa. 

TOTAI 

I •» n n A • f» O O 

Pre«upuf»l« 

6 4 . 7 7 6 92 
» 
> 

4 . 3 8 8 . 9 8 6 20 
> 

J12 .736 81 

6 1 . 4 3 0 
1 . 3 2 6 . 7 2 4 

6 . 7 3 9 . 6 5 3 98 

6.739.33Ü 63 

Opcr«cl«nek 

1 7 . 5 8 6 !>4 

1.886.749 b'i 

205 
3 

317 40| 

,685 74 
J 620 

729 

•MÍ; 5<; 

568 20 

2 3 1 5 . 4 0 1 41 

2 9 1 . 6 9 6 IOS 4 i n 21 
137 923 56 30K 92 

888 296 25 
47 8 1 4 44 

2 . 0 6 2 . 4 1 3 72 163 5 3 0 7 4 
4 1 . 7 9 9 10 909 71 

8.630.117 46 1 121 714 56 
7 5 0 5 3 27 27 0 0 0 
1 5 . 0 0 0 3 . 9 5 7 77 

1 9 7 . 4 3 2 93 > 
5 3 . 6 2 8 60 

2 0 0 0 
4 7 . 6 0 5 22 209 9 0 

5 0 3 . 9 9 9 74 

1 
8 119 490 59 

2 2 5 . 9 1 3 8 2 

2 3 4 5 . 4 0 4 41 

DIFERENCIAS 

Rn mit 

3 . 5 8 5 74 

946 
» 

7 2 3 . 5 6 8 20| 

"'«no, 

37. 

2.997, 

707 

59, 
1.326 

189 9g 
» 

i 

236 68 

389 41 

810 
724 

•
r

>128 350 02 

4 . 3 9 4 249 52 

603 999 74 

503 999 74 

183.279 79 
« 1 . 6 1 4 08 

190 481 81 
1«98.882 98 

30 889 29 
2 508 402 90 

48 053 27 
11.012 23 

* 
143.804 33 

2 000 
25 .395 1C 

5 . 1 2 3 . 8 4 5 78 

4.619.846 04 

Madrid 30 de Noviembre de 1899 . E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

2 0 0 .  9 2 8 . 

Tssoreria de Hacienda 
• •2 l a p r o v i n c i a de JVIadpid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

2 .* Zona. 
D. Ignacio del Castillo, Agente ejecu

tivo por débitos á la Hacienda de la se

gunda zona de esta Capital. 
l lago saber: Que por providenoia 

techa 5 del actual dictada por mi en el 
expediente de apremio que instruyo por 
débito de contribución industrial del 
pr imer tr imestre del actual año econó

mico contra Doña Gregoriu Bachiller, ha 
sido decretada la venta en pública su

basta de varios bienes embargados, tasa

dos en la cantidad de sesenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos. 

El remate tendrá lagar en esta Agen

cia, calle del Mesón de Paredes , número 
13, segundo derecha, el día 23 del actual 
á las nuevo de su mañana , admitiéndose 
posturas que cubran los dos tercios de la 
tasación. 

Los efectos embargados se hallan de

positados en la calle de Alcalá, núm. 140, 
T a b e r n a . 

Lo que se anunoia al público convo
cando licitadores. 

Madrid 7 de Diciembre de 1899.=El 
Agente ejecutivo, Ignacio del Castillo. 

192.—892. 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n pública de jviadrid 

El l imo. Sr. Director general de Ins

trucción pública, con fecha 5 del actual, 
se ha servido nombrar por concurso de 
ascenso Maestra en propiedad de las Es

cuelas públicas elementales de ñiflas de 
Colmenar Viejo y San Martin de Valdei

glcsias á Doña María del Camino Gofiiy 
Vuelta y Doña Eusebia Gómez Cuadros 
respectivamente. 

Lo que de orden del Exmo. Sr. Presi~ 
dente de esta J u n t a provincial so anun

cia en el HOLKTÍJÍ OFICIAL a los efectos 
consiguientes .=P. D. do S. E., Colme

na r . 2t>0.—827. 

Dirección general de Sanidad 
El Exorno. Sr. Ministro de la Gober

nación me comuuica oon esta feoba 1* 
siguiente Real orden: 

«llaio. Sr.: En vista do las omisiones 
y errores materiales cometidos al ex 1 

tender el reglamento do Sanidad exte

rior, publicado en la Gaceta de Madr& 
del día 29 de Octubre último; 

El Rey (q. D. g.), y en su nombre 1» 
Reina Regente del Reino, ha tenido 
bien disponer se corrijan dichos defecto» 
en la forma que ae expresa en la adjunta 
relación. 



Miércoles 13 de Diciembre de 1899 

D e Real o r d o n I o d i 8 ° » V. I . para la 
flt)licación do la misma en la Gaceta 

l Madrid." 

p¡acMn á ( l u e 8 6 "f'ere la Real orden 
anterior 

En 1» disposición 1. a adicional al Ca

pitulo II del Título preliminar, donde 
¿ice «presten desde bace cinco anos ser

vicios en las respectivas dependencia*», 
b a de decir «acrediten cinco años de 
g e r vicios en las respectivas secciones». 

En la disposición a.» de dichas adi

cionales, donde diee .Titulo facultativo 
¿gjas condieiones expresadas», ha de 
decir «Titulo facultativo ó de las condi

ciones expresadas». En la misma dispu

tación, donde dice «tiempo análogo al 
marcado en la dependencia», ha de d e 

cir «tiempo igual al marcado en la sec

oián». 
En las disposiciones 4 a y 5.* siguien

tes, donde dice «dependencias», «debe 
decir secciones». Eu dicha disposición 
5», donde dice «sanidad», debe decir 
«tañida d exterior». 

En el art. 35, disposición 8.*, donde 
dice «desinfección», ha de decir «desin

fección sin perjuicio de aquella». 
En el art. 38, donde dice «enfermos», 

hade decir «enfermos pestilenciales». 
En el »rt. 5(>, donde dice «viajeros»,|ha 

de decir «viajeros en cabotaje internacio

nal ó de nav;ga?ión de altura». 
En el ar t . 57, donde dice «veinte 

hombres», ha de decir «cuarenta de tri 
pulación permanente». 

En el ar t . 66, donde dice «sanidad 
civil», ha de decir «la marina civil». 

En el arr. 69, párrafo 2.°, donde dice 
«estará obligado á obedecer», ha de 
decir «hura ejecutar». 

En el art . 85, donde dice «quince días 
antes casos de cólera, veinte dias antes 
casos de ñebre amarilla y treinta dias 
antes casos de peste levantina», ha de 
decir «laa enfermedades que menciona el 
articulo 72 en los espacios de tiempo que 
en el mismo se fijan». 

En el art 86. donde dice «del puerto», 
ha de decir «del puerto, de acuerdo con 
una Comisión de la J u n t a local de Sani 
dad». En el mismo articulo, donde dioe 
«Capitán», ha de deoir «Capitán cuando 
no demuestre ante la Comisión referida 
por nota tomada á debido tiempo en el 
Diario de navegación la imposibilidad de 
haberse provisto de aquélla». 

En el ar t . í)l han de suprimirse laa 
Palabras «potestativa y». 

En el ar t . 03, párrafo 2.°. donde dice 
«Podrán exceptuarse de estob visados por 
la Autoridad sanitaria ó consular y», ha 
d

e deoir «Se exceptúan de estos visados 
^ la Autoridad sanitaria ó consular» 

En el art . 95, párrafo 2.°, se suprimen 
ks palabras «y si el barco abandona el 
Puerto antes de reoibir la libre plálioa» 

En el art . 102, donde dice «reconooi 
diento», ha de decir «reconocimiento 
patullo», y donde dice «dudosas» ha de 
^ o i r «dudosas sin detenerles en su n a 
T e gaoión». 

£ n el art . 105, párrafo han de su 
Primirse las palabras «de hombres y otro 
Para la de mujeres». En el mismo art iou

Párrafo 2.°, donde dice «de la pobla 
t l ° n del buque . , ha de deoir «del pasaje 
Je tercera», y donde dice «superficiales», 

* de deoir «cúbicos». 
E l art . 107, párrafo 3.*, donde dice 

C o h i b i r á n » , debe deoir «Proourarán». 
el epígrafe del Capitulo VIII , don 

de dice «puertos», ha de decir «puertos 
de origen». 

kn el art . ios, donde dice «efectúe la 
carga», ha de decir «termine la ca rga» . 

En el ar t . 109, donde dice «puede re* 
conocer», ha de decir «podrá, de acuerdo 
COO la Comisión de la J u n t a local de Sa

nidad, reconocer». 
fcn el ar t . n o , donde dice «disponer», 

ha de decir «disponer de acuerdo con la 
Comisión de la Jun ta looal de Sanidad». 

Al final del ar t . m ha de añadirse el 
siguiente párrafo: «A este efecto la Au

toridad sanitaria anunciará las mercan

cías que por disposiciones especiales es

tán sujetas á reconocimiento». 
En el art . 114, donde dice «sanitaria», 

ha de decir «sanitaria de acuerdo con la 
predicha Comisión», y donde dice «de la 
tripulación ó del pasaje y siempre que lo 
disponga la Superioridad», ha de decir 
«del pasaje y siempre que lo disponga la 
Direcoión general». 

En el arr 118, dondo dice «deberá», 
ha de decir «podrá», y donde dice «Mé

dico habilitado», ha de decir «Médico de 
bahía ó un habilitado». 

En el ar t . 136, párrafo letra C, donde 
dice «más de quince dias para la fiebre 
amarilla y más de veinte días», ha de 
decir «y fiebre amaril la y más de doce». 

En el párrafo 12 del mismo articulo, 
donde dice «párrafo», ha de decir 

grupo». 
En el ar t . 138, donde dice «podrá», 

ha de decir «y será gratuito pudiendo>. 
En el a r t . 111, donde dice «sanitaria», 

h a d e decir «sanitaria, de acuerdo con 
la Comisión de la Junta local deSanidad». 

En el art . 145, donde dice «la misma», 
ha de decir «sanidad» y agregarse el si

guiente párrafo: «Una vez desembarcado 
definitivamente cualquier individuo de 
la tripulación, sufrirá el mismo trato que 
los pasajeros». 

En el art . 146, donde dice «salida del 
barco ó del ingreso en él del pasajero», 
ha üe decir «salida y para los pasajeros 
desde el ingreso en el barco». 

En el ar t . 148, donde dice «si las mer

cancías son», ha de decir «si las mercan

cías de los barcos de que trata el grupo 
D son». 

En el ar t . 160, donde dioe «policía», 
ha de deci r o policía en travesías mayo

res de veinticuatro horas», y donde dice 
«las cuales comunicarán», ha de decir 
«oyendo á la Comisión de la Junta local 
de Sanidad y dando cuenta de», y donde 
dioe «y las incluirán», ha de decir «con 
signándolas». 

En el a r t . 162, donde dice «fiebre 
amarilla», ha de deoir «enfermedad pes

tilencial». 
En el art . 167, donde dioe «redacción», 

ha de deoir «redacción de importancia A 
juicio del Direotor y de la Comisión de la 
J u n t a looal de Sanidad», donde dice «po

sible», ha de deoir «probable», y donde 
dioe «los casos», ha de deoir «el caso co

rrespondiente». 
En el ar t . 168, donde dice «Sanidad», 

ha de decir «Sanidad de aouerdo con la 
expresada Conislón». 

En el art . 170, donde dice «represen

te», ha de decir «represente si no está 
ooraprendido en el grupo A*. 

En el art . 171, dende dice «Autoridad 
sanitaria», ha de deoir «Autoridad san i 

taria con la relerida Comisión». 
En el art . 175, donde dice «descarga

dos», ha de deoir «descargados en laza

reto». 
En el ar t . 176, donde dioe «extranje

ros», ha decir «extranjeros de nación 
convenida», y donde dice «lazareto», ha 
de decir «lazareto de acuerdo con la 
mencionada Comisión». 

En el ar t . 183, último párrafo, donde 
dice «naturaleza», ha de decir «natura

leza sin detrimento de la mercancía». 
En el ar t 192, donde dice «puerto», 

ha de decir «puerto de acuerdo con la 
Comisión de la Junta local de Sanidad». 

En el ar t . 195, donde dice «se hará», 
ha de decir «se hará á voluntad del Ca

pitán». 
En el ar t . 209, donde dice «la falta», 

debo decir «la falta no justificada». 
En el arr . 212. donde dice «conformi

dad», debe decir «conformidad no jus t i 

ficada». 
En el orí . 217, donde dice «documen

tos irrecusables», ha de decir «testimo

nio irrecusable». 
En el ar t . 224, donde dice «25 pese

tas», ha de decir «25 á 250 pesetas». 
En el ar t . 226 han de suprimirse las 

palabras «en los puertos de origen». 
En el ar t . 229, donde dice «pesetas», 

ha de decir «pesetas siempre que se de

muestre la culpabilidad». 
En el capitulo XIV debe suprimirse 

la tarifa de «Desinfección de efectos con

tumaces de los pasajeros, cada uno», 
por hallarse comprendida en la de «De

sinfección de mercancías». El epígrafe 
de esta tarifa ha de ser el siguiente: 
«Desinfección de equipajes y mercan

cías», y en ella, después del tercer con

cepto, ha de incluirse el que sigue: «ídem 
id. de 3 . a 0,50.» 

El epígrafe de l*s mismas tarifas, que 
dice «Reconocimiento de buques de n u e 

va construcción», ha de decir «Derechos 
de inspección de abanderamiento y de 
placas de reconocimiento». 

En la tarifa de Patentes, el epígrafe 
que dice «Boques do altura», ha de d e 

cir «Buques de gran cabotaje y de al

tura», y el que dice «Mares de Europa», 
ha de decir «Mares de Europa y costas 
de Canarias y de las posesiones espa

ñolas del golfo de Guinea y Occidente 
de África». 

En el ar t . 251, el último párrafo ha 
de sustituirse por el siguiente: «Cuando 
no haya en la Inspección medios nece

sarios para estas prácticas y se presenten 
enfermos sospechoso?, se les invitará á 
que reingresen en el país de donde pro 
ceden, no admitiéndolos en modo al

guno.» 
El Apéndice III ha de encabezar en la 

siguiente furnia: 

APÉNDICE III 

§ 1 
PATENTES Y CERTIFICADOS CONSULARES 

Patentes 
Prescripciones reglamentarias que es

pecialmente deben oonocer los Capitanes 
de barco. 

Al dorso de las patentes se insertarán 
los artículos del reglamento 86, 87, pá 
rrafo 2.°; 91, 9 3 , 9 7 , 2 0 9 , 2 1 0 , 2 1 1 , 2 1 2 , 
213, 215, 216, 219, 220, 221,223.226, 
227 , 233, 234 y 235. 

Madrid 7 de Diciembre de 1899.=E1 
Director genera l , Carlos María Cortezo 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
Antonio de Mefiaca y Tund ido r 

Comandante de Infantería y Juez i n s 

t ructor permanente de с^адаа^Де la Ca

pitanía general de Cas t i l l a ía й ц е у а ^ д 
Hallándome instruyendo expediente 

con motivo de instancia promovida por 
D. Rufino Vega y Mier, representante de 
la oasa comercial Vega Hervíanos, de 
Gibara (Isla de Cuba), y de Ja cp,al ев 
Gerente, en suplica de pago de dos letras 
importe de cAntidades facilitadas en Cu

ba durante la campaña al ejércijo de 
operaciones, é ignorándose el donvpi^o 
en esta Corte del expresado Sr. D.,Rujfc

no Vega y Mier, cuya deolaración es po? 
cesaría, se le cita por medio del preseay 
te edicto, á fin de que en el término ¿r. 
diez días , que se contarán desde la pu¿ 
blicación del mismo, comparezca en este 
J u z g a d o , sito en la calle del Rey Fran? 
cisco, 24, primero derecha, A evacuar Ц 
declaración interesada 

Madrid 15 de Noviembre de 1899.— 
V.° B.°=E1 Juez, instructor, Autonio de 
Mefiaca.=Por su mandado, el Capitán 
Seoretario, Jul ián Cabrerizo. 

189.—515. 

D. Eduardo Cappa y Grajales, T e 

niente Coronel de Infantería, Juez ins

tructor de cansas de la Capitanía gene

ral de esta Región y nombrado para d i 

ligenciar uu exhorto procedente de la 
plaza de Valencia y dimanante de expe

diente que se sigue por fallecimiento del 
que fué segundo Teniente del Regimiento 
de Infantería Vizcaya núra. 51, D. Gon

zalo Domínguez Sánchez. 
Por la presente requisitoria y en vir

tud de las facultades que me confiere el 
Código de Justicia militar, cito, llamo y 
emplazo por el término de treinta días, á 
contar desde la inserción de ésta en el 
BOLETÍN OFICIAL, deesta provincia, á Dofia 
Josefa Bernal Carrera, esposa que fué 
del referido Oficial fallecido, la cual de

berá presentarse en este Juzgado , calle 
del Príncipe, núm.9,piso tercero izquier

da, al objeto de contestar á las pregun

tas del mencionado interrogatorio; bajo 
apercibimiento que si así no lo verifica 
la para rá el perjuicio á que en dereoho 
haya lugar. 

Dado en Madrid A 14 de Noviembre 
de 1899.=Eduardo Cappa. 

1 8 9 .  5 1 2 . 

D. Antonio Ordófiez y Ossorio, T e 

niente Coronel de Infantería, Juez ins

tructor de la Capitanía general de Casti

lla la Nueva y del expediente que se 
instruye contra ol Sauitario de segunda 
Leopoldo Soto Aumapaune, de la prime

ra Compañía de á pie de la Brigada de 
tropas de Sanidad Militar, por la falta 
grave de primera deserción, cometida 
desde la Farmacia Militar núm. 2 en esta 
Corte la nocho del 18 de Ootubre pasado. 

Hago saber: Que por la presente y 
única requisitoria cito, Hamo y emplazo 
al referido Sanitario, natura l de esta Cor

te, hijo de Antonio y de Magdalena, de 
estado soltero, de dieoiocho años y cinco 
meses de edad, de otioio estudiante, c u 

yas sellas 'generales son las siguientes: 
pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, co

lor bueno, nariz regular , barba pooa, booa 
y frente regulares, aire marcial, produc

ción buena, tiene instrucción, no tiene 
ninguna sefia particular ostensiva y es 
voluntario reenganchado desde el 24 de 
Enero del corriente año y de esta tura 
1*760 milímetros, para que en el preciso 
término de treinta días contados desde la 
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publicación de este edicto, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del 
Barco, núm. 13, piso principal , ó ante la 
Autoridad del punto donde se encuent ra , 
p a r a responder á los cargos que resultan 
ountra él en el referido procedimiento; 
bajo apercibimiento de que si no compa
reciere en el plazo fijado será declarado 
rebelde, siguiéndosele los perjuicios con
siguientes. 

A su vez, en nombre do S. M el REY 
(q. D . g . ) f exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y a los agentes de la policía judicial , pa
ra que se s i rvan pract icar aotivas di l i 
gencias en busca del referido Sanitario 
Leopoldo Soto Aumapaune, y caso de 
ser habido, lo consti tuyan en prisión y 
á mi disposición, dando el aviso corres
pondiente, pues asi lo tengo aoordado en 
diligencia de este día. 

Y para que tenga la debida publici
dad , insértese en la Gaceta y BOLETÍN 
OFICIAL de Madrid. 

Dado en Madrid á 10 de Noviembre 
de 1899.=Antonio Ordóf iez .=Por m a n 
dato de S. S . , el Secretario del procedi
miento, Franoisco Paniagua Galiote. 

189.—513. 

D. Antonio Vicente é Ibáfiez, Teniente 
Coronel de Infantería, Juez Instructor de 
esta pr imera Región. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al sustituto de la Zona de Reclutamiento 
de Ciudad Real, Daniel Aranda Tor res , 
cuyo domicilio se ignora en esta Corte, 
p a r a que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación del presente 
edioto, se presente en este Juzgado , calle 
de Tetuán, núm.20,segundodereoha, pa
ra ser notifioado de la providenoia de in
dulto recaída en el expediente que se le 
ins t ruye por deserción. 

Madrid 17 de Noviembre 1899 .=An • 
tonio Vicente. 

1 9 0 . - 5 5 1 . 

MADRID 
Sección 4 . * = L a Seooión ouar ta de la 

Sala de lo criminal de esta Audiencia, 
por su proveído fecha 25 de Agosto dio
tado en causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Congreso, 
contra J u a n Rodríguez Martínez, sobro 
falsedad, se ha servido señalar los días 
11, 12 y 13 del mes de Diciembre y hora 
de las doce y media de su ta rde , para 
dar comienzo á las sesiones del Juicio 
oral , ante el Tr ibunal del Ju rado , y al 
propio tiempo ha dispuesto se oite á los 
testigos D. Sebastián Antón Pascual Ro
mero y D. Cruz Bastos López, que se ignora 
se paradero, como lo verifico por medio 
de la presente, al objeto de que en dicho 
día y horacomparezcan ante el expresado 
Tr ibuna l , que se halla establecido en el 
piso bajo del Palacio de Jus t ic ia (Salesas) 
haoiéndolessaber la obligación que t ienen 
de conourrir á este pr imer l lamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 6 de Diciembre de 1899 .= 
El Oficial de Sala, Luis González de la 
Quintana. 1 9 8 . - 8 6 0 . 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

D. José García Romero de Te j ada , 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte. 

Hago saber: Que en dioho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda penden los 
autos ejecutivos de la vía de apremio, 
promovidos por el Procurador D. Ramón 
Covesa, en nombre de Dofla Asunción 
Ruiz Abad, contra D. Isidoro Pedraza de 
la Pasoaa, sobre pago de pesetas , en ou-
yos autos so ha acordado la venta en 
pública subasta del 85 por 100 de la pó
liza de un millón de pesetas, hecha sobre 
la vida de los oonyuges Dona Asunción 
González Rueda y D. Isidoro Pedraza , 
en la Sociedad Fénix Francésx habién 
dose señalado para que pueda tener lu
gar dicho acto el día 8 de Enero próxi 
mo, á las doce de su mañana , en la Sala 
audiencia de este juzgado , bajo las s i 
guientes 

Condicione* 

Pr imera . Dioho 85 por 100 de la men
cionada póliza de un millón de pesetas , 
sale á subasta por la cant idad de 85000 
pesetas en que aquélla ha sido tasada. 

Segundo. No se admit i rán posturas 
que no cubran Jas dos terceras par tes de 
la expresada t i sac ión . 

Tercera . Que para tomar par te en la 
subasta deberán consignar previamente 
los lioitadores en la mesa del J u z g a d o ó 
en el local destinado al efooto el 10 por 
100 de la mencionada cantidad de ochen
ta y cinco mil pesetas. 

Cuarta. Que los títulos de propiedad 
de la repetida póliza, con los que han de 
conformarse los lioitadores, sin tener d e 
recho á exigir ningunos otros, se hallan 
do manifiesto hasta el acto del remate en 
la Esoribania del Actuario. 

Dado en Madrid á 9 de Dioiembre de 
1899.=Dr . José - a r ó l a Romero.^=EI E s 
cribano, Vioente L i z a n d r a . = E s c o p i a . = 
El Escribano. P. EL, Vioente Lizandra. 

45.—P. 

PALACIO 
D. Tomás Mínguez y Ranz, Juez de 

pr imera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte. 

En virtud de providencia dictada en 
6 del corriente he aoordado anunciar la 
muerte intestada de D. Santiago Matanzo 
Crespo, natural de Santa Comba de So-
moza, provincia de León, que falleció 
en esta Corte en 8 de Marzo último, de 
treinta y tres años d« edad, soltero, jor
nalero, á fin de que los que se crean con 
igual ó mejor derecho que su hermano 
de doble vínoulo D. Claudio Matanzo 
Crespo comparezcan en el término de 
treinta días, á contar desde la publioación 
de este anuncio, á hacer el uso de que se 
crean asistidos. 

Madrid 4 7 de Dioiembre de 1899.= 
Tomás Mínguez.=El Actuario, Domiugo 
Vázquez y Mon. 

4 « . - P . 
PLASENCIA 

D. Eugenio Estóvez Bustillo, J u e z de 
instruooión de esta oiudad de Piasenoia 
y su part ido. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Antonio González Laooitada (a) El Ra-
paz, hijo de padres desconocidos, soltero, 
albafiil, vecino de Gaiisteo y natural de 
la Casa Cuna da Viana de Castelo, p ro 
vínola de Minho del Reino de Portugal , 
pa ra que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de ésta y de la de Cáoeres, compa 
rezca en la Cároel do este par t ido para 
constituirle en prisión prevent iva en 
cumplimiento de lo acordado por la Au

diencia provincial de Cáceres, y ouyo 
actual paradero se ignora; apercibido 
que de no comparecer será declarado re 
beldé en la causa que contra el mismo se 
instruye por lesiones á Juan Morcillo Oli
vero . 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades así civiles como militares 
y agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca y captura de indicado sujeto, 
y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición con la seguridades convenientes 
en la Cároel de este dicho part ido. 

Dado en Plasencia a 18 de Noviembre 
de 1899=Kstévez Bustillo. = De su orden, 
El Actuario, P. H. , Vioente Gómez. 

191.—587. 

Juzgados municipales 

BUENA VISTA 
En vir tud de providencia del Sr Juez 

municipal de distrito de Buenavista de esta 
Corte, por el presente se oita, llama y em
plaza á Alejandro Pérez Martín, que dijo 
vivir en la calle de Morejón, 5. patio nú
mero 3, pa ra que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la calle de Belén, 2, á responder de los 
cargos que le resultan en juicio de faltas 
que pende en este Juzgado por escándalo-, 
apercibido que de no verificarlo le p a r a 
rá el perjuicio á que hubiere lugar en d e -
reoho. 

Madrid 24 Noviembre 1899. = V . ° B . ° = » 
Ricardo Maya .=ElSoc re t a r io , Licencia
do Mario Serratacó. 

194.—713. 

En virtud de providencia del Señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el p re sén te se c i t a , 
llama y emplaza al conductor del coohe á 
la calesera núm. 84, que dijo vivir en la 
oalle del Doctor Fourquet , 23, pa ra que 
en el término de nueve días comparezoa 
en diebo Juzgado, sito en la oalle de 
Belén, núm. 2, 3egundo, á responder de 
los cargos que le resultan en juicio de 
faltas que pende en este Juzgado por 
desobediencia; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuioio á que hu -
biere lugar en derecho . 

Madrid 23 de Noviembre de 1899 =» 
V„* B . °=Rioa rdo M i y a . = E I Seoretario, 
Lioenoiado Mario Serrataoó. 

193.—653. 

INCLUSA 
En vir tud de providencia diotada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa, con fecha de hoy se oita por 
el presente á Carmen Fernández y F e r 
nández y Brígida Razóla Secogón, p a r a 
que el día 15 do Dioiembre próximo, 
á las diez de la mañana, oomparezoin 
ante esta Audiencia, sita en la oalle de la 
Esgrima, núm. 7, prinoipal, á oelebrar 
un juioio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edio 
to anterior en el BOLETINOKIOUL de esta 
provinoia, expido el prespnte en Madrid 
á 16 de Noviembre de 1899.=V.* B.°=» 
Parapil lón.=El Secretario, Francisoo Al-
varez de Lara . 

190.—545. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Cristóbal Cerquella y Esoalante, Juez 
municipal del distrito de la Lat ina , se 
oita y llama por término de cinco días á 
Francisoa Fernández Cano, de treinta y 

tres años, natural de Madrid, p rov¡ U o ¡ 4 

de ídem, 'le estado soltera, o c u p a c i 6 i 

sus labores, y que dijo vivir en el A r r 0 y * 
de Embajadores, 13, principal , á fin ^ 
que comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado , sito en la c i l le de las Mal, 
donadas, núm. l l , p r i no ipa \ P ^ r a l a p r ^ 
tica de una diligenoia pendiente en el 
mismo; apercibida que de no comparecer 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Noviembre de 1899.«s 
V.° B . °=Ccrque l l a .=E l Secretario, f ¿ 
cenciado Jul ián Fernández García. 

190.-543. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Cristóbal Cerquella y Escalante, J Q e E 

municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco dias á 
José Fernández Sánchez, de cuarenta y 
un años, natural de Madrid, provinoia 
de ídem, de estado soltoro, ocupación jor
nalero, y que dijo vivir en el Arroyo de 
Embajadores, 13, patio, núm. 4, á fin de 
que comparezca en ¡a Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la oalle de las MaU 
donadas, núm. 11, principal , para la 
práctioa de una dilig mcia pendiente en 
el mismo; aperoibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 16 de Noviembre de 1899.= 
V.° B .*=Cerque l la .=El Secretario, Li
cenciado Jul ián Fernández Garoia. 

190—544. 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible nuin. 434.782 
expodido por este Establecimiento en 10 
de Julio del año actual á favor de Doa 
Valentín de Céspedes y de Céspedes, se 
anuncia al público por teroera y ultima 
vez para que el que se crea con deraoho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 19 de 
Noviembre próximo pasado, fecha de la 
pr imera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL, de esta provincia se
gún determina el ar t . 9.° del Reglamen
to vigente da este Banoo; advirtiendo 
que, t ranscurr ido dicho plazo sin reola-
mación de terocro, se expedirá el corres
pondiente duplloado de dicho resguardo, 
anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad. 

Madrid 10 de Dioiembre de 1899 .=* 
El Vicesecretario, Gabriel Miranda. 

40-

i 2 ¿2 Pisdad y Caja de Ahorras 
de i 

En esta semana han ingresado en 1» 
Caja de Ahorros pesetas 156.629 por 1.756 
impocioiones, de las ouales son nuevaf 
229, y se han satisfecho por oapital ó in
tereses pesetas 192.023 à solicitud de 49* 
imponentes, 218 de ellos por saldo. 

Madrid 10 de Dioiembre do 1899.=* 
El Director, José Alvarez Marino. 

197 . -797 . 

Esouela Tipolitográíioa del Hospicio 
van T o i r f u n o í a a 


